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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Escasez, tarifas elevadas irritación social en QR, Puebla, Querétaro Jalisco

Golpeaprivatizacióndelaagua
En los dos

primeros estados,
múltiples "abusos

mal servicio" de
concesionarios

Grandes firmas

acaparan el bien,
mientras millones
sufren estragos por
la sequía en el país

Ante la poca
disponibilidad del

líquido, usuarios

recurren pipas
CORRESPONSALES P24Y25

SE PREVÉ AÑO CRÍTICO POR SEQUÍA

Agua en manos

privadas: mal

servicio, tarifas
altas escasez

DE LA REDACCIÓN
La privatización de los servicios
de agua, drenaje saneamiento en

Quintana Roo, Puebla, Querétaro
Jalisco, entre otras entidades, se ha
traducido enaumento de tarifas, es-

casez del líquido malestar social.
En lasprimeras dos entidades, las

empresas queadministran el recur-

so, Aguakány Concesiones Integra-
les, respectivamente, son objeto de
reclamos de diversos sectores por
abusos mal servicio.

La mercantilizacióndel agua, con

la promesa de hacer más eficiente
sostenible su uso manejo, no

ha cumplido con esos propósitos.
menudo, los usuarios terminan

pagando por pipas, además de las
tarifas por el servicio.

La carencia del líquido que pade-
cen millones de mexicanos, princi-
palmente de escasos recursos, con-

trasta con las innumerables conce-

siones otorgadas particulares,
empresas inmobiliarias, mineras,
refresqueras; grandes productores
que acaparan el agua.

Defensores del medio ambiente

argumentan que el propósito de
los grandes consumidores es sacar

adelante sus proyectos, aun costa

del carácter de bien común de este

recurso natural.

Lagos, lagunas, ríos acuíferos se

encuentran hoy en niveles mínimos

históricos lo peor está por venir,
pues para este año se espera una

de las sequías más intensas de los
últimos tiempos, según expertos.

Desde 2013 sigue pendiente en el

Congreso de la Unión la aprobación
de la Ley General de Aguas, cuya
finalidad es garantizar el derecho
humano al líquido, estipulado en el
artículo de la Constitución.


